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CAPÍTULO 1 

INTRODUCCIÓN 

El que encubre sus delitos no prosperará, pero el que los confiesa y 
abandona, obtendrá misericordia 

Proverbios 28, 13. 

1. UN PROBLEMA Y UNA RESPUESTA LEGISLATIVA. 

La Argentina tiene un problema de inseguridad de sus ciudadanos. Ello es 

cierto, en primer lugar, a causa de los delitos que afectan la vida cotidiana de los 
habitantes del país, como los hurtos, robos y narcotráfico en pequeña escala. Pero 
también se verifica esta crisis respecto de aquellos delitos que afectan a las bases 
estructurales de la vida social del país, como los delitos contra la administración 
pública -corrupción-, narcotráfico a gran escala, contrabando y lavado de dinero. 

Esta inseguridad se refleja además en la "sensación de inseguridad". Una 
parte importante de la población considera a la inseguridad como uno de los 
mayores problemas del país, junto con la corrupción e inflación'. En la última 
encuesta del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos sobre el tema, el 
41,7% de los encuestados consideró que el problema de la inseguridad es "muy 
grave", el 43,4% "bastante grave", y el 14,4% "poco o nada grave12. Asimismo, 

la percepción sobre la venta de droga muestra un crecimiento sostenido'. Esto 

'°Encuesta de Satisfacción Política y Opinión Pública. Julio de 2025", Universidad de San Andrés, 
P. 18. El 32% los encuestados identificó a la inseguridad y a la corrupción como los principales 
Problemas que afectan al país. En marzo de 2022 el 39% de la población había identificado a la 
Inseguridad como uno de los grandes problemas del país. 

Encuesta Nacional de Victimización 2017, Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 2018. 
Adicciones y vulnerabilidad social. El consumo problemático de alcohol, factores de riesgo, 

grupos vulnerables y  consecuencias sociales", Rodríguez Espínola, Solange; Bonfiglio, Juan 
Ignacio (coords.), Observatorio de la Deuda Social Argentina, Barómetro del Narcotráfico y las 
Micciones en la Argentina Serie del Bicentenario 2010-2016 Informe No 4, 2017. Asimismo, 
Observatorio de la Deuda Social Argentina, "Venta y tráfico de drogas en los barrios 
AfIOS 2021 

- 2023", abril 2024, p. 6, que muestra que la percepción de venta y tráfico de drogas 
n el barrio según región urbana creció de un 22,8% de los hogares en 2021 a un 31,1% de los 

hogares en 2023. 
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